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Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: Un punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de 3,50 puntos, distribui

. dos de la fonna siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en uno o más
niveles al del puesto solicitado: 3,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: 2,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: 1,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto solicitado: 0,50 puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo o que, estando en servicio
activo, desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento de
destino, o no les sea de aplicación el sistema retributivo establecido en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se entenderá que están desempeñando
un puesto de trabajo de nivel 20, 16, 11 Y 9, según pertenezcan a los
grupos A, B, C y D, respectivamente.

Para el personal regulado en la disposición transitoria cuarta de la
Ley citada es válido lo indicado, salvo que por la autoridad competente
se certifique un nivel superior a los indicados.

Los funcionarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán valorados en este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación,
o bien en el obtenido posterionnente por concurso.

2.2 Por el desempeño de puestos de análoga naturaleza o contenido
o con funciones equivalentes o afines a las de aquel que se solicita: 0,50
puntos por año de servicios completo, con un máx~mo de 3 puntos.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento:

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento,
expresamente incluidos en el anexo 1 de esta Orden, para los puestos de
trabajo en que así se especifique, porque los citados cursos tienen
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
correspondiente, y siempre que se expida diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento: 0,50 puntos
por cada curso, hasta un máximo de 2,50 puntos.

No obstante, si se exigen los cursos que a continuación se indican,
impartidos por la Escuela Nacional de Sanidad, la puntuación de los
mismos será la que asimismo se especifica, con el límite máximo
establecido anteriormente:

Diplomado en Sanidad: Un punto.
Oficial Sanitario: Dos puntos.

4. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de servicio.
hasta un máximo de 3 puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos al
amparo de 10 dispuesto en la Ley 3111965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de II de marzo, 'i Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Los adecuados a las características de cada puesto de trabajo:

Los méritos específicos que resulten adecuados para determinar la
mayor idoneidad de los aspirantes se valorarán, para cada puesto de
trabajo en que así se detennina en el anexo 1de la presente convocatoria.
con una puntuación máxima que no podrá superar los 10 puntos.

En el supuesto de que entre los méritos específicos se valore la
posesión de una/s titulación/es académica/s relevante/s para el desem
peño del puesto, a efectos de equivalencia de la/s misma/s, sólo se
admitirán los establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continua
ción de la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica. No se valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
superior que se aleguen como méritos.

Cuarta.-L Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicit1Jd~:.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y seg4l\,-la
y los méritos mdicados en los apartados 1, 2, 3 Y 4 de la base tere.,,'!
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que fig:,·"
como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por la Subó[~(;

ción General competente en materia de personal de los DepartamentL':'\
ministeriales o por las Secretarías Generales u órganos similares de >...¡.,

Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinado" c¡!
Servicios centrales. y por las Secretarías Generales de las Delegacli"¡'-';;:;
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12567 ORDEN de 30 de mayo de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de 3$05tO, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de juho, y artículo 9.2 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. previa autorización de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el
artículo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera 1. Podrá tomar parte en el presente concurso el siguiente
personal: Funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y O, comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como el personal
incluido en la disposición transitoria cuarta de la Ley citada, que reúnan
los requisitos de adscripción que se indican para cada puesto, de acuerdo
con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por resoluciones de
la Comisión Ejecutiva de la Intennimsterial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo 1,
siempre que ~ reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempe.
ñando.

Segunda l. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos enfinne, que no podrán participar
mientras dure la suspensión.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos aftas desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que se trate de funcionarios
destinados en este Departamento o en los supuestos previstos en el
apartado e) del número l del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el
artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y así como en
el caso de supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular {artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984], sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo) y que tengan
reserva de pue&to de trabajo por encontrarse dentro del primer afta de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del últImo destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6. Los puestos de trabl!,jo adjudicados a los funcionanos de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los
obtenidos por concurso.

7. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino o nombramiento provisional en este Departa
mento, debiendo solicitar, al menos, todos los puestos de trabajo a los
que puedan acceder y que se convoquen en la localidad de -su destino.

Los funcionarios con destino provisional, a que se refiere el presente
punto, que no participen serán 'destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Igualmente están obligados a partícipar en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

Tcn:t:ra. Los méritos podrán valorarse, como máximo, hasta 25
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y crite:i0s:

l. La posesión de un determinado grado personal, hasta un
máximo de 3 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado personal supenor en dos o más niveles al del puesto
solicitado: 3 puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2,50 puntos.

Por el gmd.o p~1Scn31 de i~ual nivel al del puesto solicitado: 2 puntos.
PUl ....; l!raJu ¡xr::.onai iutt:rior en un nivel al del puesto solicitado:

:,50 •.a,·J'cC<,.
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del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios
destinados en los Servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente en los términos Que determina el artículo 11 del Real
Dt:creto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento. •

Respecto del personal destinado en Entidades Gestoras de la
Seguridad Social, los certificados serán .expedidos por:

Si se encuentran destinados en Servicios centrales, por la Secretaria
General u Organismo siJ:nilar de las cit.a~as En!ida,des. .

Si se encuentran destmados en ServIcIOs penrencos, por el Director
provincial o Tesorero territorial correspondiente.

Lo indicado en los párrafos precedentes será igualmente aplicable a
los funcionarios en la situación administrativa de excedencia para
atrn(!(,"r <'11 cuidado de los hijos y que tengan reservado el puesto de
trabajo por encontrarse dentro del primer año de excedencia.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental y-por aquel órgano competente en
materia de personal que ocupe en su respectivo ámbito un nivel
jerárquico similar o equivale,nt~ al de Subdir~ión Ge~eral departamen
tal o Secretaría General o Similar de Orgamsmos 8utonomos.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección.General de la Función Pública si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cue!'P0s
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Púbhca.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el apartado 5 de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes o cualquier
otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dps puntos anteriores, .la
Comisión de Valoración podrá recabar de los mteresados las aclaraclO·
nes o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso en
firme acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan lil esta petición
condicional deberán concertarlo en su instancia y acompañar una
fotocopia de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del int~resado, en entrevista personal, .la in~ormación que estime
necesana en orden a la adaptaclón dedUCida, aSI como el dIctamen de
los órganos técnicos de la Administración laboral, Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia. de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Séptima.-l. las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Dirección General de Servicios (Subdirección General de
Personal) y ajustadas al modelo publicado como anexo III a esta Orden,
se presentarán en el Registro General (paseo del Prado, 18 y 20, 28014
Madrid), en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de
la publIcación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del
estado», o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
¡ntancias recibidas conforme-establece dicho precepto, reformado por la
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11, citado en
~, apartado 2 de la base cuarta, y de los documento.s que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes m~ntos, tal como se
indica en el apartado 3 de la base c!tada. _ . "

Octava. 1. El orden de priondad para la adJudlcaClon de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
hase tercera.

BOE núm. 133

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el siguiente orden, de los
apartados establecidos en la base tercera, 5, 1, 2; 3 y 4.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. la puntuación minima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de siete, cincuenta puntos, con la
obligación de obtener cinco de estos puntos por méritos específicos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo indicado en el punto anterior.

Novena. 1. Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por el Subdirector general de Personal del
Ministerio, quien la presidirá, y cuatro Vacales, dos en representación
del Centro directivo al que pertenece el puesto; el tercero, designado, en
cada caso, a propuesta de la Dirección General de Servicios, y el cuarto,
el Consejero Técnico de la Subdirección General de Personal, que
actuará como Secretario.

Igualmente, formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas, designado a propuesta de las mismas.

El número de los representantes de las Organizaciones sindicales no
. podrá sc::r ~gual.~ superior al de los miembros designados a propuesta de
la AdmlOlstraclOn.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

3. la Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de Asesores
actuarán con voz, pero sin voto.

Décima. 1. Una vez transcurridó el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio
nario, no admitiéndose solicitudes de renuncia.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino.en otro concurso, en cuyo. caso
podrá optar durante el plazo posesono por uno de los dos, vlOlendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
días.

3. Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

Undécima. l. La presente convocatoria se resolverá, por Orden
del Ministerio, en un plazo máximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. la Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar,
necesariamente, junto con el destino adjudicado, el Ministerio, localidad
y nivel del puesto de o~en desempeñado por el funcionario o, en su
caso la situación admimstrativa de procedencia, así como los datos
pers~nales, especificando nombre y apellidos, número de Registro de
Personal, CuerpofEscala y grado.

3. La provisión de estas v~cantes se reali~ de acuerdo con la
Directiva 7fJ1207/CEE, del Consejo de las Comumdades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación, a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose, expresa
mente, la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El personal que obtenga destino a través de este concuno no
podrá participar en concursos de traslado 9ue convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comumdades Autonomas, hasta
que hayan transcurrido dos ~osdesde qu.e obtuvieran la vacante
correspondiente, con las excepciones estableCIdas en el apartado f) del
artículo 20 1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley'23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo d~ to~a de posesi?n del nue.v0 destino obtenido.será ,de
tres dias hábiles SI radIca en la misma localidad, o de un mes SI radle3
en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo. .

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del ~Ia
siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días háblle~
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, aSI
como el cambiO de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolu.ción comporta el reingreso al servi~io ~ctivo, el
plazo de toma de poseSIón debera contarse desde su publicaCión.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunirnrlo a la Subdirección General de
Personal de este Ministerio.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en ~ada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Públka, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.



Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles si el
destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias Que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender-el disfrute de los mismos.

8. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidade~ de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
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adscritos los Cuerpos o Escalas, a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, a la que asimismo se
comunicará los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la de servicio activo.

Decimotercera.-La presente convocatoria y tos actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 8 de febrero de 1990).
el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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SUBSECRETARIA DE SAII
DAD , CONSUlIO

Jefe de seccilÍn

Subdirección Gener .. 1 de
¡nforueion Sanitaria
Epidniologu

Secretario de puesto de
tr ..bajo nivel 30.

DIR[CCIOI 6E1E1AL DE AL
lA IISP(CCIOI , REUCIO
lES COI LAS AOIUIISTRo\
CIONES TERRITORIALES

Subdirección General de
hlaeiones can las Co
.unidades Autono.as 1

la. Corporanones loe ..-

!.!!.:.
ltadrid Jefe de Secci~n !tealiuci~n de infor- 24

.es jurídico. en ute-
ria de sanid ..d

Madrid

Mad..id

ltadrid

lt ..drid

05

02

01

03

BOE núm. 133
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Cont..ol d.l cu.pli.l.nto ho
r.rio y dd g...do d. abnn-
tiuo pllr Unidadu. ,.

s.gui.iento tstldí,tico de
l~s ~~nhnciu ~. la ju~is_
lhccllln conhnclllso_.dunl._
tr.tlva r.Feridn 11 D.p.rh
..nto. 3

O'llIrrollo dd fich.ro y ,r_
chivo d. 11I hgillllelón uni
taria d. la Ad.ini.traeión -
d.l Eshdo y de In Co-";nida
du AutÓnOtlls. - 3

Expe.. t'llcill en t ...tni.nto
d. InfOl"tlIc1ón Sallltula y
l1.bo",clón d. lndtClldoru
de No..bllidad. 3

Fortllción en Estadística y
Epid.. iohgíe. 1

Conoci.i.nto. d••1croinfo ..
'''tita a ni~.l d. U'Ullrill
(hajlll d. c"lculo .ltctrÓnl-
cn, hit. d. 411to. r.lllcill
nala s y paqu.te nbdí.tlcal I

Conocl.ientOl de .¡c ..oinfo... "
ticll 1I ni~.l d. usua .. io (ho-
ju d. c"lculo d.ct ..ónicu,
paqu.tn g...1Ficos y guto .. b.
sU d. datos ... lacionll1u). - 1

DO'1nio dd idio.. inglél hll-
bl.dll Y ..c.. ito. 1

Conoci.iento y un.jo d. pro
enadores d. tuto y eqUlpO;
info...ítieol.

Experi.ncia en tI tratlltiento
d. FU'lItn d. Info..nción Sil·
nih..i. lob... Cent..as Mospit.
hrios. 3

Fortllción .n Nétodos Estadis-
ticos. 3

Expe.. i.ncia .0:

TaquigraFíll. 4

ldious: ' ..ane'I/lnglés. 2

BOE núm. 133

I licen~iad~ en Derecho. 1
E.perunCH en gestión de re
cursos.

Experiencia en informe. sobre

tlIteria legishti.a. i

Experiencia en tra.ihci~n aJ
asuntos de áreasde .anteni-- I
.iento. ¡
bperiencia en gesti~n de -- ,
asunto, relacionad,,. con .1- i
Soletín ~ficial.d;l Eiitado y !I

el ConseJo de·lhnlstros.

EXli Tltulación Sup.rlo" Univtrsl
bri,l.

EXII

Al'

Al'

e EX 1¡

elo

'/B I " "

A[

A[

A[

~MpJo~ento Cursos

e~pedf1co de for...ci6n y

2~ 265.746 O Base ¡JI plus

"

H 123.55D

26 617.764

17 0_-

Lunes 4 junio 1990

CESClllPCIOlt eu fulSTO

Elabor.ción de la Es
hdístici de Eshbh
ci.í.ntos Sillitario.
en Régiun d. Inter.a
do.

Funci on • s de actuali_
ucién perunut. d.
las estadísticas pro_
pias de la Unid.d,
así co.o del fichero
ir are~i ..o legislativo.

Trabajos de S.crehri.
Arc~iyo.

Tratniento d. do(unn
tatión,

Estudio y prop".sta de

resolución de recursos
del area sanitari •.

Realiza,ió", d. tan ••
ad~inistrat;"as, ofi
e i al ti ~ayor.

I"'!lección General d.

~

Jeh d.- s.ección

Jefe d. Sección

PU~SfO DE !RUMO

CUlTRO DIIlECTIV'Q

OIRECCIOI 'E'ERAl Dí

SERVICIOS

Ofici~¡ia Mayor

Servicio Jurídico

Secretario de puesto
di trabajo nivel 30.

J.h d. Servicie d. Re
cursos Sanidad y Salud

I":~dant.Clon.

I
I

LDo:ALIDAll

~Idrid

Madrid

Madrid

" I

" I

/lú... IG,..

09 1

oa I

10 1

15508

..
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Experiencia en contratos de
urvieíos:

ll"citoa -

Experiencia e~ gestió~ de -
asuntos de secretaría y cona
ci.iento de taquigrafia.

Expedientes .edificaciones

presupuestarias.

Experiencia práctica en in
for,.,ítica.

Experiencia .n oontratu de
obrl5.

EXPlriencia en euluación de
uterial de aeondicio~nien

to de •• dicuentos.

Experiencia e~ ~orMati"a re_
guladora rehre~te a prospec
tos y ubalajes de medicil..;;
tos. -1

Gestión expediutn Su.inis
tro.a.

Gntión expedientes arrenda
.ientos.

Conecieiento acreditado sobre
legislación de contratos del
Estado.

MEIllTOS ESPtCIrICD$

Experiencia In paquete DW4
en Organiuos P~blicos.

Conoci.iento ~ultiplan

Conoei.iento Graph in the 
800.

Conoei.iento de S.O. ~SIDOS

Exp~rie~ci8 en !x~lotación del
apllcanones en slStelis gr~!:

des e .tdios. I
Conoci.iento di ~enguaje de
control di trabajos.
Experiencia en operación. Se
valorará la co.phjidad de la
instalación.
conoci.iento de progruación
en sistuas grandn y udios.

A/B EXll

A/8 018

lO 011

EXlI

Cuerpo
Crupo o

heda

CID EXlI

ADSCRIPCIDIl

'~

•,

"

"

de !or....cj6n y

perreccionarnanto

24 414.640 Oiplol3do e~ Sa
nidad.
Curso General so
bre Derecho!
Instituciones de
la Co.unidad Eu
rQ~ea.

16 Gestión Econólli
ca-FiMnciel';l.
Contratación Ad
.inistratiu.
Infor.ática

24 17B.175

13 123.500

15 150.912

Operador .¡crainfor.á
tico.

D!5CRIPl:I01l Dn PUESTO

Tr'litación up.dien
tes de obru y servi
cios. Devolución d.
fi.nzu.

Control de Aplicacio
nes en Explotación.

Evaluación de UClpten
tes y colorantes de 
los udicuentos.
Revisión de prospectos
y fie~as téc~ic3$ de
es~edalidades faru
c!uticas.

Revision y trnit.ción
de. upedientes de gas
tos relati~os a 5Uli

n¡stras y arrend..ien
tos; expedición d. los
doeu.entos contables 
ui eo.o In euentú
jus ti f ieati vas, trui ta
eién de los u~edientes

de .odifitlciones ~re-

supuutarin 1 rtl.cio
nes de acreedores·. Tra
tuiento infor.ático de
la gestión econó.iea de
expedientes.

C!MT~O DIRECTIVO

OIIl[(CIOI &EIERAL DE
fARIIACU y PROOUCTOS

~

PUESTO DE IUBAJO

Jefe di s.ccié~

Operador Periférico

Ayudante d. Adllinis
trlción.

JeFe d. Sección

Subdirección Gentrd
d. Adunutrlclon Fl-

~

O~erldor de Consola

Centro d. Proceso de

~

N\1,.. ~...

de de ~O'"""'LID<l1I

13 Madrid

11 ~Idrid

15 II.d .. id

1 2 ~Idrid

14 Madrid

Orden Planl
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Experienoia en analitica de
laboratorío en áreas de Salud
PiÍbli<:a.

Conaoillliento de idious:
inglés y francés.

forución investigadora y do
cente sobre tens de analíti
ca en laboratorios de Salud
Pública.

Publica<:i,nes y asistencia a I

Co~g~e~os rela<:i~nada~ can -
analnls de laboratano. I

Canací.ientas y experien<:ia
en el .aneja de sistuas in
for.áticas y tratallliento de

textos.

NERITOS ¡:S?¡:~IFlCOS

Asistencia a sesiones del Ca
mi té de expertos en ~ediea-:
mentas .ujetos a receta lIIédil
ca, del Consejo de Europa. i

As~ste~cia a'Congres~s y pu-I
~llcaClones en lIIeterla de -

~.dicuentos. I

Experiencia en archivo.

Canoci.ientos de inglés.

Conoei.iento$ y ,"periencia
en d uneja del SistUta 36
de r8M.

Experiencia en la veririca
ci~n y trnitaci~n adlinis
trativa de los documentos
que cceponen el expediente
para la autariuci~n de espe
cialidades faMlacéuticl$. -

Experiencia en la actualiu
ción da expedientes de espa
cialidades faroucéuticas en
fase de r-egistro, a conHcue
cia de informes y dictámenes
técnicas habidas en la trami
tación. -

BOE núm. 133

Mo!ritos

Experiencia y conoci.ienta
en evaluación y tratuieñto
de datas clínicos y epiduia
lógicos. -

conoci.ientos en Tecnologías
para la Salud.

auen conocimiento del idion
inglés.

Licenciado en Medicina y ci
rugia.

I

EXlI

Dla

EXtl " Conacilllientos de lIIecanografia
y Taquigrafía.

Experiencia en pues~o. de 
secretaria.

D18

C/D

Al'

CiD

Al'

~OSCR1PCI.o~

AE

A'

AE

Diploudo en -
Sanidad.
Oficial Sanita
rio.

Curso .oore -

-las Co~~ni~a?esi

Europea, .M,nlS
terio de Asuntos'
EderiorB.

OW36
Oiplou de Auxi
liar Sanitario.
Cursa de Perfec_

eianelllienta para
Auú 1iares. INAP.

266.748

14

,
¡

1

24

24 266.748

14 123.660

Lunes 4 junio 1990

Eva'luación de ¡.plante
clínicos! invutigaci
nes clínicas de pradue
tos sanitarias.

Control analitico d.

laboratorio.

Subdirec- Labores propias de S.
cretaría.
IIanejo de procesador
de textos y sisteus in
for.áticos.

CENTRO DIRECTIVO
D!SCRIPCION DtL PUESTO

PUESTO DE TRABAJO

Jef. d. hgociado Truitaeión adlllinistra
, tiva de dllCUllentos ¡a:

1'. actualización d. es
pecididades hrncéu=
titas f.n fase de regi,
tro o su luta ..iución~
Manejo d. registros,
arcnivOI y tareas bási
tas infor.áticas. -

Jeh de Sección

Jefe d. Sección

Subdirección General
de Control Faruceutico

Subdireceión Genera!
d. Evl1ulcl0n d. Pro
tOI Sanltanos

Secretario de
tor GeneraL

VICALIDAD

Madrid

Madrid

Madrid

16

l'

17

19

15510



Lunes 4 junio 1990 15511

Experiencia en coordinación
Ad.inistración Central-Ce AA
en .ateri., del Departa-entCl.

Conoci.iento de bases de da

tos.

conoci.ientGs de inglés o
francés.

Experieflcia efl educaclofl u
nitaria sobre .edica-entos 
al público.

Realizaciófl de publicaciofle.
dirigidas al p~blico sobre 
udicuentos.

PreHntación de trabajos, po
nencias o c·o.unicacionn en 
COflgresos, jornadas, se.ina-
rios o publicaciones sobre 
educación saflitaria de .edica
untos. -

Exper:iencia en for.ulación de
políticas de salud y elabora
ción de Planes de Salud a ni
nI estatal.

Experiencia en phnificación
unitaria.

MtRITOS ES?!clFlcOS

Experiencia .n segui.iento
de políticas d. salud y de
urrollo de pl.nes de salud
a nin1 estatal.

Experilnci' en la elaboracií
y ullljo de indicadorl$ de
salud.

licenciado en Farucia.

Inglés a nivel de con~ersa~

ción.

lnfor.ática aplicada a la
ph.nificación unitaria.

Experilncia en coordinación
Ad.inistración C.ntrel-eCAA
en uterias del Departaunto

Conocí.ientos de inglés o
francés.

Experiencia en control de ifl
forución/educación sobre .e
dicaufltos a través de .edios
aud.io~i$ualn.

conoci.iento y experiencia
en el ..nejo ¡;le Procesadores
de hxto~ y E~uipo~ infor.i

ticos.

Experiencia efl puestos de s!,
cretaría.

cOflOcimiento. de id;ous.

Ala EXlS

Ala EXlS

.

Ala OIS

C/D 011

Cuer~

Crupo ..
heala

AOSCUJ>C¡Of'l

"

"

"

anual =u~.ccion""u.nto

Oiploudo In Sa
nidad. 
oficial Sanita
rio.

123.660

255.71oS Cur~o de educa-
eión unitaria 
sobre led;cuen
tos.

1011o.SIoO

••pecíri"o 1e ror..acló, y

C"",plue.'to Cu~.os

OISCRIPCION DEL PUESTO

Desarrollo, nguitlien- 210
to y elaboración de
indicadores de Planu
Integrados de Salud.

For,uhción y elabora- 24
ción d. Planes lnt!gr,!
dos d. Salud.

I'unciones propias de
Secretaria.
Manejo de archivos 1

tareas básicas infor
mátiCas.

Gnti'ón aplicación d. 24
pro?ru~s d. educación
san¡tana sobre ••dica
untos al p~blico. -

C'EHTRO DIRECTIVO

PIJESTO DE TRABAJO

Jefe d. Sección

DIREeCIOI GEIfERAL DE
fU_IFItACtO. SAIITl
'lA

Secretario de Subdire;:.
tor General.

Subdirección General
d. Plann de Salud

Jefe d. SlCción

JeF. d. S.cción

Subdire~eión General d.
Ordlnaclon y ASlshneu
raruceutlca

23 Madrid

22 Madrid

d. de LO':'ALIDAll

21 IIadrid

20 ~adrid

BüE núm. 133
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!'!tUfOS ~S?r':lncos

Experiencia en Unidades de
responsabilidad ali~entaria

y/o de consu~o, 2

Experiencia en trabajos de
secretaría. 4-

Conod.iento y upe..ieneia en
apIieacionas OBasa III plus
avanudo. 4

Conoei.iento y upe..iencia
In ,istua de prograución
(Clipper). 3

Conoeiaiantos de taquigrafía,
lIecano9rafía y tratuiento
de textos. 4

Conoci.ientos de taquigrafia,
IIIIcanografía y tratuiento
de textos. 4

Experien~ia en trabajos de
secretara. 4

Experiencia en ficheros 1n-
forutiudos. 3

Experiencia adainistrativa en
areu sanitarias. 2

<

Idioma inglh. 2

Experiencia en tratuientos
de textos. 4

Experiencia en puestos de
Secretaria.

Conocillientos de taquigrafia
y ..eanografia.

Experiencia 'en arns de trabe
jo relaeienadas con órganos c
hqiados y actividades nnita
rias. 4

Experiencia en gestión de fi
cheros inforllltiudos y orden
dores personales. 4

Oll

EXII

EXlI

(XlI

EXl!

Ala EXla licenciado en ~edicina y
Cirugía. 2

Experiencia en gestión de
registros sanitarios. 4

Conocí.ientos y experiencia
en paquetes infonáticos 85-

tadi'üico,: SPSS 3

Conocí.ientos de Ingl~, o
Francés. I

c/O

C/D

C/D

CiD

ADSCRIPCION

"

"

"

"

"

Hoja de cálculo
(~ultiphn)

Introducción al
SAS· p /aicroorde
nadorn.

Introducción al
tratallliento de
tutos 0113/0114
Iniciación al
OBase III plus.

414.a40

ln.ó80

123.660 Paquete Integra
do Syaphony "
(¡NAP)

Dpen Access 1I

e.pecífico ~e ror...ci6n y

123.560 Proceso de tex
tos 0114/0113
·OBas. HI Plus
1-

CO<lplemento C...nos
,

oH
DEStRIPetON DEL PUESTO ~ ~

zf

Lunes 4 junio 1990

Apoyo para el dua,.ro- 1~

UD y gestión de fiche
ros inforutindos •

.

Iniciación, untenuu 24
ta y uplotación de re
gistros de personll sa
nitario.

Trabajos de Secrehrt. 14
Archivo.
Tratuiento de docunn
taeiÓn.

Trabajos De Secretaría 14
Al"chivo.

r~ahllliento de docuae!!.
heión.

Apoy!l" en las tareas ad- 14
lIIinistrativas dentro
del Canujo Ilacional de
EKPecialidades Ilédicas.

PUESTlJ CE TRASAJO

Ct/fl"RD DIRECTIVO

Jefe de Sección

Ayudante de Ad.ini,tra
ción.

Subdireeción General de
PlanlhUClon Sanltaru
y Foruclon

Subdirección General
de E~aluaclon SanItaria
y Tecnoloqu

Secretario d. Subdirec- Trabajos de Secretaria.' 14
tor Generel. Archivo.

Tratniento de docule!!.
tacíón.

Gabinete Técnico

SECRETARIA 6EJlERAL DE
CONSUMO

Secretario de punto
de trabajo nivel 30.

Secretario de puesto
de trabajo nivel JO.

Jefe da Negociado

Nadrid

Madrid

Madrid

Madrid

~~drid

lIadrid

" 1

28 1

25 1

17 1

25 1

Orden Pluu

29 1

15512



Conoci.ientos de epiduiolo
gia y legislación nacional e
internacional sobre Vete .. ina~
ria de Salud p~bli.ca.

Expe.. iencia en zoonosis y
elaboración d. p"ogrllas de
prevención de las .i$lll35.

15513

NERIlas ES?::ClfICOS

conoci.iento de inglés o 
Francés.

Experiencia en h arloniza
ción de Legislación Española
a la ca.unitaria en tatlria 
de Higiene de los Alimentos.

Conoci.iento de ing.é, o fran_
cés.

Titulación Superior de carac
t!r Sanitario,

Canoci.i.nto de taquigrafi.
y tr.tuiento de te_tos.

hp!ri!ncia In tr~bajos de 
Secretaria y ~rcnivo.

conoci.iento de idiomas

licenciado en Veterinaria.

Tratuiento inFormático d!
datoe.

Exp!ri!ncia en actividades 
en Organinos Inte ..naciona_
les: CH, COOEX.

Exp!..iencia en Evaluación Sa
nitaria de Aditivos y Aliu;;-
tos. -

hperiencia en epiduiologia
y eüadlstica.

hperiencia en actividades de
Sanidad E_terior.

Idiens.

Cenocuuntos de ..canograFí.
y trstuiento de tlxtos.

Conocí'lento de técnicas de
arcnlvG.

Conoci~ientos de inFarlática.

bp!riencía en entrada de da
tos.

Experiencia en codiFicación
de datos.

EXll

Ala EXla

A/8 018

A/8 ola

CID EXll

C... ~r;>o

Gr"l>0 o
bcüa

AD5CRLPClllK

"

"

Aplicaciones p~a: H
titas de la epI_

duiología.
Tratniento esta
dístico d! datos
..dianh ord!na-
dar.
M'todos !pid!~io

lógicos.

89.592

123.660

255.748 Oiploudo!n Sa- AE
nidad.
La Ad.inistra-
ción Española
ant! la CEE.

266.748 [}iploudo en Sa- AE
nidad.
Epidniología
aplicada a las

;;¡;::;::.:;:'" ['
Anual.

Trabiljes d! S!cretaría .• 14
Archivo.
Tratuiento de doculen
tación.

Lunes 4 junio 1990

OESCUPCIOIC DEL PUESTO

Evaluación d! aditivos 24
alilll!ntarios .

~revención. control y 24
lucha contra zoonosis.

Manejo y utilización 12
de utuial ¡nfor.ático

Control higiénico-sani- 24
tario en uteria de Sa
nidad E~hrior.

Archivo y Tratui.nto 14
de dOCUllenhción.

DIRECCION GEIIERAl DE _
SALUD ALIIIElTARIA Y
PROTECCIOI DE lOS COI

~

Jefe de Negociado

Subdirección General
d. Vetarlo.tU de Sa
lud P'ubhea

Jefe Sección Autarí
nCl';'"

Jth de Sección

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

Subdirección Ganu.l de
Sanidad E~terlor

Jefe de Sección

Subdirección General de
Higu". da los Alila"

~

Secretario d. Subdirtt
he General.

31 Madrid

33 Madrid

30 Madrid

J5 IIadrid

J2 Madrid

34 Madrid
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/lu... ... .. C'o~ole~.nto Cursos
~DSC~IPCION I ~[RHOS ¡:S?ECHICOS

CElITRO DIRECTIVO ""

I
.. .. IJl~ALIOAD OtSCRIPCION OEL PUESTO -1 e=p..df,OO d. for~'Clón y '> Cuerpo

PIJESTC DE TRABAJO ~! ~
Grupo o M~~l tos f~~Ord." Plu•• Mual ;:.r ~..c e i ona",¡.nto hula

I E~peri.nci" en gruplll d.
tr,b.jo d. %oonosi.s de la CEE
y OMS. 2

conocltlli.ntol d. 'rlnoí. 11
1nglu. 1

35 1 ~adrid J!fe Sección Control de Control de residuos " 24 265.748 " ." nla ConoclIuntos hgishción

I

Residuo! prod~ctos de origen •ni nacional y co~unita,.ia lobr•

ul. rl$iduOI en pl"'Qductos .nin-
Ilo,alogación de indus- les. ,
triu par. COllereio in Experiencia en inspección d.
traco.unitario. - industriu cál'nicas y láctea!

par, hOllologación CEE. •
Experiencia In análisis brol
tGlógico. di aliunto. de ori
gen aniul. - 2

conoei.ientOI d. frands o
inglés. 1

-
31 1 Madrid Jefe de Sección Prevención y luc~a 24 - Oiploudo en Se- A[ 'IB EXl! Erperi:encia In progrtllu de

contra loonosi. nidad. prevención de ~oonll.is. 4

Erperi.ncia In insp.ceión d.
utableei.ilntll$ cárnico. po-
ra ~ll'lllllg..ción CEE. 2

Erplri.nci .. In ad.ini.tración
sanitaria. ,
Erperiencia .n educación 11-

nitiri ... 2

" 1 "'adrid Jefe da Sección Hll.ologación indu.tri .. 14 - OiplllUdll en Sa- A[ Al' EXl! licenciado .n V.tuinaria. 1

par.. ellurcill intracol nidad. Erperiencie .n insp.cción d.
nitario. Ingenieri.. y utad.ros y lltras industrias
Restauración clllective aplicacillnes d.l cárnicas. •fríll.

Erperiencia en inspección ~i-

giénico-unitaria da astable-
ci.iantOl de restauración cll-
lectiva. ,
Erperiencia en II11Il11logación

I

de utaderlls para 1.. CEE. 2

" 1 ", ..drid Jete Sección Coordina- Cllordinación con las 2" 414.840 Métlldos de inves " • EXI8 Erperiencia en coordinación

ciÓn. distintas Adllini5traci tigación Epide-- con las Coaunidades Autónous

nn P~blicn, np~ñoh .iológi~•• y otrot orglonil1los nacionales

• inhrnlocillnale., In e internuionalu. an rlla-

teaas de la Vetuinari ción con los Servicios Vltl-

de' Sal~d P~blica. rinario. Oficiales y en lllte-

ri. de zoono.i •• •
Participación In grupo. d.

I
trabajo de la CEE .obre Vete
rin ..ria di Salud P~blica. ,
Erperiencia en progranción
da cupañl1 de educación e
inforeación sanitaria sobra
~oonosis. 2

Conociaientos d. inglés o
francls. 1

Subdirección General
de Sanidad hb1ental

40 1 Madrid Jefe de Sección Evaluación s..nitaria 24 - A[ Al, 018 Erperiencia de trabajo en

de plaguicidad.
- ~llulogación da prOduCtllS

plaguicidu. •

I
Conocilllilntos sobre legisla-
ción d. residuos d. plaquici-

, das. ,
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Num, tú.. ,

IE~per~encia en relac~one~. ins-j

I

t1tuClona1es y organlzaClon de,
seftinarios ~ reuniones. I

15515

Conocillliento del idion ln
gl;s.

Conccí.iento de otros idio
laS de la CEE.

E.periencia en gestión ad.i
nistrativa.

Experienda en conuión con
sietllas de vigilancia a~bien

tal de las COIunidadu Autón~
eas.

ME~lTOS ~sn:lncos

E.periencia en tareas de Sa
nidad hblental.

licenciatura en Scciología, 
Psicología o Pedagogía.

Experiencia en desarrollo de
progralllS de investigación 
sccial.

E,perlencia en archivos y
C!a,ificaci~n de documenta

ción.

Expulencia en el Hgui~len

to de upedientos de gasto.

E-periencia en organiZaC10n
de sllinarios y reunicnes
cientificas.

E.periencia en relaciones
con orgsnis~os internsciona
les, esp!cial~ente Nlcicne;
unidas, Consejo de Europa y

CH.

Experiencia en materia de
infornática;

Conoci.ientos de idiolllas.

Titulación sanitaria.

Experiencia en el unejo y
utilizació~ de sistens in
fnr"áticos para el desarro
llo de las funciones de se
cretarla. Oo"inio del Siste
Ma Operativo ~~5/00Sw y del
Sistua de Proceso de Textos
W oISPlAYWR lTE--4M.

E.periencia en apoyo a la or
ganilaci~n de reuniones téc:
nlcas de a~bito interauton~-

E.perienda In grupos de tra
bajo de la CEE.

E.periencia en inforeática.
ISpedalllnte aplicada I la
Sanidad AIIbientll.

Ale OIB

C/D EXlI

(XIl

EXlS

Ale 018

Cuerpo
Grupo o

Escala

AOSCl!1PClllN

"

AE

"

AE

AE

Grafic lnthebo.15

14 12J.6liD

17

Tareas asignadas a una
Secretarla, con espe
cial significación de
la utililaci~n de ~e

dios infor~áticos, ¡PO

~o ad~inistrativo a 1;
organización de reunic
nes técnicu de áJllbit;
naciond y autonó"ico
y segui~iento de los 
correspondientes e.pe
dient!s de gasto.

OESCR!PCIOH lltL PUESTO

Sección d. apoyo al
Ser.ieío d. Prcgraus
Internacionales que 
dnarrdla: coordina
ción de la presencia
de Espa;:a ant! los or
gani5105 i~ternacicn;
les que tienen COI pe:
tencia en la nt!ria,
seguimiento de los 
acuerdos asu~idos en
los tratados suscri-
tos, desarrcllc de 
prograns y organiza
ci~n de suinarios y
reu~iones técnicas.

Lunes 4 junio 1990

Colaboración en los

trabajos de las re
dn de .igilancia .a

ni taria.

Tratalli:ento i:nfor~áti

co de datos de Sani.dad
Ambiental.

Sección de apoyo al 
Servicio de Coopera-
ción con la! organiza~

CiOM5 no gubernuenta
In que participan en-

l' el Ph.o Nacional saore

I
Orog~s: ruluando: ell
seguluento t evalua
ción de los prQgrnis

CENTRO DIRtenvD

Jefe de Sección

T!cnico

PUESTO DE TRABAJO

Secretario de Subdire.s
tcr General.

Gabinete Técnico

Jefe de Sección

Subdirección General .:.
del Plan hcl0nal so
bre Dr09as

DELEGACIOI DEL 60BIER
10 PARA El PUM NACIO
IAl SOBRE OfI06AS

Ayudante de Ad~in¡str!

ción

~adrid

~adrid

Madrid

~adrid

Madrid

d. d. ~'.)~ALIDAO

"

'1

I I

" II

Ordon PI ....
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BOE núm. i33

""ritos

MEIUTOS tS?E~¡fICOS

licenciado cie"cias Econó.. i-
caso

Experiencia e" nte.áticas
Financieras.

Experiencia en .ercado prua
rio de renta fija.

E~periencia en materia de con
suu en Sector Ser.icios.

Conocillientos de franc!s. 0,5

Tratuie"to de textos.

Exp'I'iencia en ...isión y eva
lUición inforus ttcnicos (~

todos llnllliticos control, 01'

ganiuci.ón de labordoriosl.

Experiencia realización tra
bajos in.estigación.

Conoci.iento hablado y escri
to idio... inglés.

Publicaciones relacionadas
con .iritos anteriores.

Experiencia en anáI"isis ¡nS
tru.ental (croutografía, 1$

pectroscopill, electroquí.iclll
apliclldo al análisis de cali
dad.

E~pel'iencia en control cali
dad productos de uso 1 consu
oo.

E.periencia e" infor",iti ca .

IEx~e~iencia en evaluación ~ s~
gUluento de progruas SOCla-¡
les.

~:";;;.:::::":: ::1;::::;':'1

Seguí.ie~to estadísticos de
datos.

Experiencill en eunon y e.a
luación jofor.. s Técnicos (~é

todos analíticos de control,
orgllniución de laboratorios)

Experienci ll en realización de

trablljol di in.utígación.

Conoci.i.nto hablado 1 escn-
del idiota inolés. I

PubJ.ic;ociones rel;ocionadas I
con los .é.. itos anteriores l

Prepllracíón de reuniones.

Oenrrollo dll proceso admi
nistrativo de los te..! de
su co~petencía

Taquieeca"ografía y Arc~i.o.

I
Cu~rpo

Grupo O
beda

A-S EX18

A-S EU8

A-B EXIB

A-S EHa

C-O EXIl

AE

AE

AE

I

24 265. H8

24 617.784

.

24

14 123.660

24 611,784

Lunes 4 junio 1990

secretaría.

de doc~lIn

Cálculos nteutlcoS
Financieros
Estudias fconó.icas
Estudios acanó.icos so
bre nctor servicios 
[bancos, seguros, fi
nanciern .•. )

Apoyo ttcnico al J.fe
de Servicio.
¡Orogrullción 1 Coordi
nllción d. tctividlldu
anllliticu.
Gntión de tuestru re
cibid.. en CICC. 
Supervisión de inforllles
y de puestll en urchll
de 8ue"u Pr~cticn de
laboratorio.

Organiución y gestión
en relación con las
disti~tas ad.inistra
cionls públicas', lo.í
Clie"to! asociatí.os y
sectores upresariales.
Atlnción al público.

Apoyo técnico al Jefe
de Servicio
Progruación y coO)('di
"ación de actividadls
analíticas.
Gestión de luestrn re
cibidas en CICC. 
Supll'visión de tnfor..
y di puesta en urcha
de Buenas Prácticas de
laboratorio

Subdirec_1 Trabajos de

1

1Archivo.

Tra:~.ilnto

hC10n.

CENTllO DIRECTiVO

Jlfe de Sección de Con_
trol I In.estigación
CIlid1l4

OESCRIPCION DEL PlIESto

Jlfe de Sección

Jefe de Sección

I1STITUTO ItACIDflAL DEL
COISUIIO

P!J€STO DE TR~9AJO

Subdirección General
de Ordenaclon dtl Con

lutO.

que desarrollan utas
entidades, uitiendo 
inforles y dict;;lIen",
cooperación en el desa
rrollo de prograus d;
¡nternnción en drogo
dependencias, elabor;
ción de ntudios y pro
yectos t!cnlcos. -

S"bdirecti;n General del
InforUClon, FOlento
ArbltraJe

ubdirecciálGeneral d.
ontrol AnlllSU de

11 Calldad

.ft de Sección de Con
trol e Investigación _
alidad.

Secretario de
tor General

~adrid

~tdrid

Madrid

Madrid

"

50

"

48

"
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9..zs:p!nsién fll"11"e de !ln:icnes: F'e::ha tenn1na-
c:lln perl'cxb -..spensi6-l _o

MERITOSo •

o

ANEXO ¡¡

~i8 Art.29.tl. Ley Xl/84: Tena p::eesiá'l últirro ~tiro definí ti \00, _

Fl!Cha CCll5e servicio actho (3) _

Lunes 4 junio 1990

5ervlclos Ccm..nidlldes~
fed1a t:reslacb _o

o

CERTIFICADO

No

O

Definiti\.'O (A)o

o

Tie:po de serviciCfJ r«:cn::cid:ll!l en la AóTlinis~Un del Estad:>. Autálcrra o Lo:al. hasta la !'eCha de pt.bl1exién de la ~toMa:

0JeJtl0 o &:ala Chp:J 1>h:e Meses Ol:llI5

___________________________ O.N.l. _

____ N.R.P. _

Ot:res siu.cicnes _

certiflca::já\ qA et;licb a peticién del in~ y para Q.Je 5l.ll""Q erecto en el o::rP..Il"OO~ pcr _

de ncha B.O.E •• _

51

O

~ja voll,l'ltarla Art.29.3.Ap.__Le:f D/6c1
fecha cese set'Viclo acti\lO'- _

Servicio .ctivo

3.- I!S7'I:'D tenW...:

2.- srn.w:m'l ADUNISl'RATJVA

tll!n::mlnacién del fV::sto _

_________________-'f'l.'d'llI tz:mJ pasesién --2N.lvel del Pvesto'- _

b) O:Jlúsién de Servicios en: ~,naciÓ"l del Pue>t:o _

La::&l1ciad fo::t1a tt:ns poseelén ,Nivel a:l ~.,r(!I6tD _

IrpelHd:8 Y l'b!tlre

~ o Esr::ala '

Adllinistnelén a la q.Je pertenece (1) T,Jc.ua:::icne:s Ic:adérn1cas (2) _

4._ ~(6)

4.1._ Credo PenIcnal --'FCd'la c::nsol1da:lm ,.l'''') _
4.2.- PuesIXlS des~ Cl'Cluicb el destino BCt1.IIl (a)

Total aras de servicios:

D./DI,

(~ar. ~. f'il"lla Y sello)

Cargo

o
o
o

BOE núm. 133
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CA) pueatoe de trabajo obtenido. por concurao, libre desianaci6n y nuevo tnaro.ao.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del aiamo deber' cruzarse por la autoridad que certifica.

BOE núm. 133Lunes 4 junio 1990

ObserV8cion~s: (9)

e Administraci6n del Eatado

A - Auton6mica

L - Local

S - Seluridad Social.

1 K S T R U e e ION ! s:

{'2) S610 cuando ·cona·ten en el expediente; en otro ce.o, deber'n acreditaree por el interesado mediante

doCumentación pertinente.

(3) 51 no hubiera transcurrido un .~o deade la techa de cea. deber' cumplimentare. el apartado 3 •• )

(5) Supuesto, de adscripci6n proviatonal por reinar.eo al servicio activo y loa previstos en el Art.27.

del R'alamento aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(S) No ee cumplimentaran loa extremos no exla1doa expre.amente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reConocimiento del grado en tramitaci6n, el interesado deber' aportar certificaci6n

expedida por el 6rgano competente.

(B) LoI que fi¡yren en el expediente referido. a 108 último. cinCO años. Los intere.ados podr4n aportar

en au caso, certifiCaciones acreditativa. de los restantes servicios que hubieran prestado.
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A N E X O :II!l

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr .. Director General de Servicios (Subdirección General de Personal)

RESERVADO ADMINISTRACION BASE TERCERA

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el

Ministerio de Sanidad y Consumo, convocado por Orden del Departamento •••••••••••••••••

("B.O.E." )

DATOS PERSONALES

Numero de Recistro de Personal I Cuerpo o Escala Grupo

I

.
1. Grado 2.1 Ni vel 2.2. Funciones 3. Cursos 4. Antigüedad 5. M.especificos ¡,tal puntos

SITUACION y DESTINO

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento o. N. I. Se acompaña petición otro func12 Tel~fono del Concursante (con oref. )
Año r Hes r Día nario.

quinta) SI O

I I
(bas e

NO O
Domicilio, calle, plaza v municipio Codigo postall Domicilio (nación provincia localidad)

I
si tuación administrativa actual

Ac ti vo !J Servicio '" COlDunidades Autónomas !J Ot,Aas .................................
Destino actual dei funcionario. El $!rV1C1O activo 1, ocupa

E, propiedad O c" carácter provisional !J

Ministerio, Organismo , Autonomía Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa I Unidad

E, C01ll1$10n de servicios lJ

Mini.sterio, Drgani.smo , Autonomia Provincia Localidad

Denolllinacion del puesto de trabajo que ocupa Unidad

BOE núm. 133
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Ol"den de Núm.orden f

tr"abajo Ni vel
Comple!llento

localiaadprefer"en-cia convocatoria Puesto de Grupo especi fico

-

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

BOE núm. 133

Fecha y firma)

Lunes 4 junio 1990

A N E X O 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO
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